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!)RESIDENCIA DEL GOBIERNO
1318 'RESOLUCION d. 12 d. marzo d. HIU. d. lo Dt".·

alón General de la Función Pública, por la que '6
dispone el cumplimiento de La sentencia dictada
por la Audiencia Nactonal en el recurso canten
cioBo-administrativo interpuesto por don Justo Ca
TaZO P¡Jrez.

Ilmos. Sres.t Por delegación <Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de jul10 de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interminlsterlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y Se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con facha 30 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de -la AudiencIa
Nacional en el recurso contencioso·adrnInistrativo número 14.055,
promovido por don Justo Carazo Pérez, sobre nombramiento d."
funcionario de carrera de la AISS

f
con efectos de 1 de enero

de 1982. cuyo pronunciamIento e5 ael siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenc1oso·administrattvo interpuesto por don Justo Carazo
Pérez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio
da 1982, del Director general de la Función Pública, confirma·
torta de la de 21 de noviembre de 1981, que nombraba al recu·
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, sefialando, que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin qUe hagamos expresa condena
en costas,.

Lo que digo a VV. II,
Dios guarde a VV. n.

.. Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de la Fun
ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nlsteria! de la AISS, JuHán Alvarez Atvarez.

lImos. Sres. oO.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc·
ción General de la Funci6n Publica, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia NaCional en el recurso conten
cioso~dministrativo interpuesto par doña Pt14r Ba
rros Barro.,

lImos. Sres.: Por delegaci6n (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-admInIstrativo número 13.960,
promovido por doña Pilar Barros Barros, sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronuncIamIento es del siguiente tenor:

•Fallamo8: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doi\a Pilar Barros
BlUTos contra la resolución, dietada en reposición, - de 30 de
junio de 1982., del DJrector general de la Función pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos de
Administración, con efectos de 1 de enero de 1982, la que decIa·
ramos parcialmente nula, por no confctme a derecho, en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, sei'Jalando
que la qu. corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que h&.i'amos
expresa condena en costas .•

Lo que digo a VV. n,
Dios guarde a VV. 11,
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Director general de la Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interm!·
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

RESOLUCION de 12 de marzo de lfJ84, de la Dir8c.
ción General de la Función Publica, par la que ",
dispone 81 cumplimiento de 10 sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten~

ci08o-adminiBtrattvo Interpuesto por doña - Maria
Angeles López Rut.z.

Urnas. Sres.:- Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julto de 19BO} ,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Ioterministerlal de la AdminIstración
InstitucIonal de Servicios Soclo·Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de"'la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.637,
promovido por doI\a Maria Angeles López Ruiz, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS~ con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento ~s del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estirpamos el recurso con
tencioso·adminlstratlvo interpuesto por doI\a Maria Angeles L6~
pez Ruiz contra la resolución, dictada ,en rep~siciÓ~b de ·30 de
lunio de 1982, del Director general de la FunCIón Pú Uca, con
formatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcIonario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de ~fecti~
vidad del nombramiento se refiere, se1l.alando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la da 8 de agosto de 1977, sln que hagamos eXpre6a condena
en costas ...

Lo que digo a VV. 11.
Olas guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 1984 -El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la ComiSIón lnterml
nistadal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez .

Ilmos. Sres. ,..

RESOLUCION de 12 dB marzo de 1984, de la Direc
ctón General de lG Función Publica. par la que te
disPOM el cumpHmtento de la sentencia dictada
por la Audtencta Nadanal en-- el recurso conten·
cioso-administrativo Interpuesto por don Eugento
Garcfa Riol. .

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto .de 18 de jullo d~ 19~),
esta Dirección General de la Función Públlca, VicepreSIdencIa
segunda de la Comisión Intermiolsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y Se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de noviembre de 1983,
por la Sala de lo Contencklso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-admInistrativo número 13.999,
promovido por don Eugenio Garcta RioI. sobre nombramiento de
funcionario de carrera de la ArSS. con efectos de 1 de enero
de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con.
tenclosadminist.rativo interpuesto por don Eugenio Garela Riol
contra la resolución, dIctada en repOsición, de 30 de junio de
1982, del DIrector general de la Función Pública, confirmatoria
de la d(l' 2:1 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrente
funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con efectos
de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente. nula.,
por no conforme a derecho, en lo que a la ·fecha de efectlvidad
del nombramiento se refiere. seI\alando que la que corresponde
para todos los efectos económicos y administrativos es la de
8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena en
costas._

, Lo Que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. U.
Madrid 12 de marzo de 1984.-El Director general de la Fun.

ción Pública, Vicepresidente segundo de la ComiSIón Intermi
oisterial de la AISS, Julián Alvarez AIvarez.

TImos. Sres....


